
Núm. 113. LOGROÑO DOMINGO 30, DE DICIEMBRE DE 1833. 8 Scuarlos.

SUPLEMENTO
AL

BOLETirV OFICIAL DE ESTA PROVINCIA.

SËCCIO?i DE YERTAS DE BIElNES NACIONALES-

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.

SALAMANCA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, v 
en virtud de la lev de 1/ de Mayo últiofo, é inslruecion de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia v hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Plómate para el dia 21 de enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, an^e el señor juez de primera iosSancia D. Anto
nio Ibarróla y escribano í). León Miguel Muñoz, que tendrá 
efecto en las casas consistoriales de la córte.

Beneficencia.

Núms. 23, ,24 y 23 del inventarjo. —El término redondo, de
nominado Montalvo Mayor, en el distrito municipal de Te
jares, que perteneció á la casa hospicio de esta ciudad: es
tá arrendado á diferentes sugetos en cinco porciones,^de
nominadas Montalvos núm. 1 °, 2.°, 3.°, etc , 'y en aten
ción á las circunstancias del terreno, han sido declaradas 
indivisibles por los peritos y tasada cada una en la forma 
siguiente:

Montalvo ^núm. l.° Ocupa una superficie irregular, 
cabilla de 700 huebras de 400 estadales de marco real: de 
linia por Este con término de Tejares; por Oeste con la 
porción núm. 2.°; por Norte con la calzada de Ciudad- 
Rodrigo y término de la Salud, y por Sur con la calzada 
de Mnñovela y las porciones núms. 3.°, 4 “ y o.“/no tiene 
árbol ni edificio alguno y se aprovecha solo á pasto: está 
arn ndada á Francisco Benito, por la cantidad de 957 rs., 
cuyo arriendo vence en 3Ó de noviembre de 185(>, capi
talizada por la cootaduiía en 17,226 rs., y lasada por los 
peritos en 1,200 rs. en renta anual y en 22,000 rs. en 
venta, por cuya última cantidad se saca á subasta con ar
reglo al articulo 179 de la instrucción.

Montalvo núm. 2.® Ocupa una superficie de 800 hue
bras de 400 estadale.-s: linda por Este con la porción núm. 
1.®; Oeste con la núm. 3.’, y terreno agregado al meson 
de la tíolpejera; Sur con las núms. 3 “ y 4.“, y Norte con 
la calzada de Ciudad-Rodrigo y términos de Doñinos y Ga- 
brasmalas: no tiene árbol ni edificio alguno y se aprove
cha solo á oasto: está arrendada jun lamente con los nú
meros 3.” yjí ”, á D. Manuel y D. Antonio Gobaleda, por 
la cantidad de 6,600 rs. anuales, cuyo arriendo vence en 
30 de abril de 1856: lasado por los péritos en 1,600 rs.. 
en renta anual y en 29,000 rs. en venta, y capitalizado 

por la contaduría al respecto de la renta calculada por 
aquellos, importa 28,800 rs., en cuya virtud y con arre
glo al art 179 de la< lustruccion, se saca á s'ubasta por 
los 29,000 rs. de la tasación.

Montalvo núm. 4.” Ocupa una ostensión de 430 hue
bras de 400 estadales: linda por Este con la porción núm. 
5."; Oeste con la raya del palacio; Sur con las'de S.alva- 
dorique y Santhoviejo, y Norte con las porcione.s Mine
ros 2 ” y 3.*: no tiene árbol ni edificio alguno; se aprove
cha solo á pasto; está arrendado juntamente con los nú
meros 2.° y 3.”, de D. Manuel y D, Antonio Gobaleda, 
por la cantidad de 6,600 rs., cuyo arriendo vence en 30 
de abril de Î836: tasado por los peritos en 900 rs. en 
renta anual y en 17,000 rs. en venta, y capitalizado por 
la contaduría al respecto de la renta calculada por aque
llos, imp rta 16,200 rs., en cuya virtud y con arreglo al 
art. 179 de la instrucción se saca á subasta por los 17,000 
rs. de la tasación.

Núm. 14 del inventario.—La yugada de labor [denominada 
Montalvo Mayor número 2.“; de las agregadas al término 
conocido por el espresado nombre, sita en el término de 
esta capital’ Ocupa una eslension de 50 fanegas en sem
bradura, de las que 16 son de segunda calidad y las 34 de 
tercera: linda por Suroeste con los núms. 3.” y 4.°; por 
Sudoeste con el núm, 6.° por Noroeste con camino de Mu- 
ñovela, y Nordeste con la primera yugada: está arrenda
da á José Antonio Gonzalez y compañerjs, por la canti

dad de 38 fanegas de trigo; cuyo arriendo vence en 1.® 
de mayo próximo; las que reducidas á metálico á 24 rs. 
fanega que es el precio .medio queen el último decenio 
tuvo el trigo en el partido de la capital, y capitalizada por 
la contaduría importa 16.416 rs. vn., y habiendo sido 
tasada por los peritos en 900 rs en renta anual, y en ven
ta en 18,864 rs., se saca ásubasta por esta última canti
dad, con arreglo al art. 179 de la instrucción.

Núm 15 del inventario.—La yugada de labor, denominada 
Montalvo Mayor, núm. 3.” de las agregadas al término 
conocido por el espresado nombre, sita en término de esta 
capital. Ocupa una estension de 51 fanegas de sembra
dura de las que 25 son de segunda calidad y las restantes 
de tercera. Linda por Surdeste, con la calzada del Zurguen

‘ que va á Aldeatejada, por Nordeste, con la yugada núm. 
1.”, por Noroeste, con la núm. 2 ”, y por Suroeste con la 
núm. 4.” Está arrenda á Dámaso Gtyelano, en la cantidad 
de44'fanegas de trigo anuales, cuyo arriendo venció en 15 
de agosto último, continuando por la tácita; las que reduci
das á metálico á 24 rs. f .nega, que es el precio medio que 
en el último decenio tuvo el trigo en este partido, y capi
talizada por hí Gontaduria, importa 19,008 rs., y habien
do sido tasada por los peritos en 1,100 rs. en renta, y en 
venta en 22,400 rs., se i^aca á subasta por esta última 
cantidad, con arreglo al artículo 179 de la instrucción.

Núm. 16 del inventario.—La yugada de labor denominada 
Montalvo Mayor, núm. 4.° de las agregadas al término co
nocido por el espresado nombre, sita en el término de esta
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capital. Ocupa una estension de 50 fanegas y cien estada- 
les, y linda por Nordeste con la yugada núm. 5.’, por 
Noroeste con la núm. 6.°, por Suroeste con la núm. 6.° y 
por Surdésle con e! camino de Aldealejada. Está arrenda
da à Dámaso Cayetano, por la cantidad de 20 fanegas de 
trigo anuales, cuyo arriendo venció en la de agosto últi
mo, continuando por la tácita; las que reducidas á metá
lico à 24 rs. fanega, que es el precio medio que en el úl
timo decenio tuvo el trigo en este partido, y capitalizada 
por la contaduría, importa 11,624 rs., y habiendo sido 
tasada por los peritos en 780 rs. en renta, y en 22,000 en 
venta, se saca à subasta por esta última cantidad, con 
arreglo al art. 179 de la instrucción.

, No se admitirán posturas que no cubra el tipo fijado para 
la subasta

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .* de mavo de 
1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en Ja contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Salamanca 11 de diciembre de 1855 = Fausto María 
Arriaga.

Valencia.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados yen el propio sitio.

Clero-

Núm. 523 del inventario.-Veinticinco hanegadas, y un cuar
tón de tierra huerta y una casa, en término de Ruzafa, par
tida de Monleolivet, que pertenecieron al convento de re
ligiosas del Corpus Christi de esta ciudad: lindantes con el 
edificio convento de San Vicente de Paul, tierras del co
legio de niño.s de San Vicente Ferrer, y acequia de Rove- 
lla: están tenidas 6 de dichas anegadas al dominio mayor 
y directo de la cofradía del greu io de Peraires, con censo 
de 1 libra, 8 sueldos de pension anua: están arrendadas á 
Vicente Lluch por 3,688 rs. al año , bajo cuyo tipo se han 
capitalizado en la cantidad líquida de 66,384 rs. vn. , por 
lá que se sacan á subasta.

Núm. 203 del inventario.-Cuarenta y dos hanegadas de tier
ra huerta y una alquería, en término de Campanar, par
tida de Bandechats, que pertenecieron á la parroquia de 
los Santos Juanes de esta ciudad : lindantes con la acequia 
de Mahuella y tierras de D. Francisco Marqués. Se hallan 
afectas á las cargas siguientes: un censo de 15 sueldos de 
pension anua al poseedor del benificio, en la parroquia de 
Santo Moraás, invocación de San Bernabé; Otro de 1 libra, 
10 sueldos anuales al beneficio, en la parroquia de San 
Andrés, invocación de Santa Clara, y una pension annal 
de 376 rs. 16 mrs. para una comida á los enfermos del 
hospital general : están arrendadas á José Lleonart por 
3,463 rs. 16 mrs., bajo cuyo tipo se han capitalizado en 
la cantidad líquida de 62,342 rs. 16 mrs., por la que se 
sacan á subasta.

Núm. 613 del inventario —Treinta y seis hanegada.s de tier
ra huerta en la vara de la calle de Murviedro, estramuros 
de esta ciudad, partida deCarpesa, que pertenecieron á la 
parroquia de los Santos Juanes de la misma: lindantes con 
tierras de D. Juan Martínez Vallejo y la acequia de Tor
mos: no se hallan afectas á carga alguna : están arrenda
das por 2,610 rs. 20 mrs, ápuos â Francisco Vicente, ba
jo cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad líquida de 

M -. P®'’ se sacan á subasta.
Num. 335 del inventario.—Veinticuatro hanegadas de tierra 

huerta y una alquería, en término de Ruzafa , partida de 
la Punta Seca, que pertenecieron à la parroquia de los 
Santos Juanes de esta ciudad: lindante con tierras del clero 
de San Lorenzo, de D. Peregrin Meliana y la Dehesa : es
tán gravadas con una pension de 1,506 rs. 30 mrs. ánuos, 
al hospital general de esta propia ciudad, para cuatro co
midas: se hallan arrendadas á José Siuislerra por 2,017 
rs. 30 mrs. al año, bajo cuyo tipo se han capitalizado en 
la cantidad líquida de 36,321 rs. 30 mrs , por la que se 
sacan á subasta.

Núm. 322 del inventario,—Diez y siete hanegadas de tierra 
huerta, en término de Ruzafa, partida de Melilla, que per
tenecieron á la parroquia de Santa Calina de esta ciudad: 
lindantes con tierras de la misma procedencia y de los he
rederos de José Aparici: están tenidas al dominio mayor y 
directo del hospital general, y censo ánuo de 3 libras, 
15 sueldos, 4 dineros, y asiraisuio están afectas à un censo 
muerto de 11 sueldos de pension áuua al beneficio número 
27, en la parroquia de San Andrés de esta propia ciudad: 
se hallan Jarrendada» à Mariano Peris por 1,204 rs. 24 
mrs., bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad lí
quida de 21,684 rs 24 mrs., por la que se saca á su
basta.

Núm. 323 del inventario.—Veintidós hanegadas de tierra 
huerta y una alquería ; en término de Ruzafa , partida de 
Melilla que pertenecieron à la parroquia de Santa Catalina 
de esta ciudad: lindantes con tierras de la misma proce
dencia y de los herederos de José Aparici: se hallan afec
tas en union con las del espediente anterior, á ios censos 
que allí se espresan, y que se cargan á dicha finca. ven
diéndose esta libre: están arrendadas à Vicente Sabaler y 
Ballesler, menor, por 2,017 rs 30 mrs., bajo cuyo tipo se 
han capitalizado en la cantidad líquida de 36,321 rs. 30 
mrs , por la que se sacan á subasta.

Núm. 211 del inventario.—Veintisiete hanegadas de tierra 
huerta y una alquería, en término de Campanar, partida 
del Cremador, que pertenecieron á la parroquia de San 
Micolás de está ciudad : lindantes con tierras de la misma 
procedencia, y las de D. Antonio Zacarés: no están afec
tas á carga alguna: se hallau¡arrendada8 à Magdalena Ben- 
lloch y Bautista Noguera por 3,312 rs. 32 mrs. alaño, 
bajo cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad líquida 
de 59,632 rs. 32 mrs. vn,, por la que se sacan á subasta.

No seaímitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6." de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Notas. I.® Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos del espediente basta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 12 de diciembre de 1855^=Joaquin Catalá.

TERUEL.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.* de mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se sacan à publica subasta 
en el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.
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Rernale para el mismo dia y hora que el precedenle, anle 

el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Santuario de J^uestra Señora de Arcos en Alba late del Ar
zobispo.

Núm. 1,668 del inventario.—Una heredad, en dicho Santua
rio, de 10 juntas de arar; en la segunda ¡suerte de las seis 
en que está dividida la finca: confronta por el Norte con ca
mino de Al iño; por el Oeste con el rio; Mediodía con bra
zal y ribazo que corre de arriba á bajo, en el que hay una 
higuera, y por el Poniente con el camino de Ariño que es
tá debajo del barranco de San Miguel. Tiene 73 olivos, 67 
moreras, 1 higuera y 460 chopos; es tierra de primera ca
lidad; se ha. tasado en 24,000 rs. , y capitalizado por la 
contaduría, sobre 1,600 rs. que vale en renta, en la can
tidad de 28,800 rs., que servirán de tipo para la subasta 

Núm. 1,668 del inventario.—Otra de 8 juntas, que es la ter
cera suerte: confronta al Norte con brazal y ribazo, en el 
que bay 1 higuera ; al Oeste con el rio; al Mediodía con 
brazal que hay sembrado de alfalfa y ribazo que corre has
ta el rio, y al Poniente con camino debajo del barranco de 
Sao Miguel: tiene 28 olivos, 96 moreras y 90 chopos: es 
tierra de primera calidad: está tasada en 18,780 rs., y ca
pitalizada en 21,832 rs,, por que sale á subasta , sobre 
1,214 rs. que vale en renta.

Núm. 1,668 del inventario.—Otra, de 6 juntas y 112, que es 
la cuarta suerte : confronta al Norte con brazal; al Oeste 
con rio: ai Mediodía con una señal que hay en un ribazo 
que corre de arriba á bajo, en el que se halla una morera 
abierta, y al Poniente con camino de Ariño: tiene 2 olivos, 
55 moreras y 40 chopos:Jes tierra de primera calidad: está 
tasada en 14,060 rs., y capitalizada sobre 980 rs que va
le en renta, en la cantidad de 17,640 rs.-, que servirán ' 
de tipo para la subasta.

Núm. 1,668 del inventario.=-=Otra . de 11 juntas de arar, 
que es la quinta suerte : confronta al Norte con el ribazo 
que hay una morera abierta; al Oeste con el rio; al Me
diodía con sendero que sube por delante del huerto y cor
re hasta el rio, y al Poniente con campo secano del mis
mo: tiene 18 olivos , 135 moreras y 76 chopos : es tierra 
de segunda calidad: está lasada en 25,600 rs., y capitali
zada, por 1,790 rs. que vale en renta, en la cantidad de 
32,220 rs., por que sale à subasta.

Núm. 1,668 del inventario.—Otra, de 3 juntas y 1|2, en la 
que está incluido el huerto, y es la sesta suerte; confronta 
al Norte con el camino que pasa por delante del huerto ; al 
Oeste con el rio; al Mediodía con cañar y monte común, y 
al Poniente con Cabezo de Flores : tiene 81 'moreras, 60 
árboles frutales, 50 cepas y 36 chopos, con una porción de 
cañar: es tierra de segunda calidad.- está lasada en 9,240 
rs., y capitalizada, por 646 rs. que vale en renta , en la 
cantidad de 11,628 rs., que servirán de tipo para la su
basta.

Núm. 1,669 del intentario —Un campo secano, llamado Bar
ranco de San Miguel, situaáo en dicho término y dividido 
en seis suertes:

La primera consiste dos juntas de arar, llamada Horni
llo; confronta con el mojon de Ariño y monte común de Al- 
balate; tiene 57 olivos: está tasada en 10,200 rs., y capi
talizada, por 612 rs. que vale en renta, en ¡a cantidad de 
11,016 rs., por que sale á subasta.

La segunda liene 2 juntas de arar, con 82 olivos: linda 
con el monte común que divide la suerte anterior, camino 
que va de Orla al santuario por abajo, y monlejcomuu por 
ambos lados: está lasada en 9,400 rs., y por 564 rs. que 
vale en renta, se ha capitalizado en 10,152 rs., por que 
sale á subasta.

La tercera liene 2 juntas de arar con 80 olivos: con
fronta por arriba con dicho camino de Orla que va. al san

tuario,montes comunes por ambos lados y 'segundo ribazo 
debajo de la calzada grande: e.4á lasada en 9,400 rs., y 
capitalizada, por 564 rs. que vale en renta, en lO,152rs.\ 
por que sale a suba.sla.

La cuarta tiene 2 juntas de arar con 93 olívos.’Zconfronta 
por arriba con el ribazo del segundo bancal de la calzada 
grande, por ambos costados con monte, y por abajo con 
un bancal llamado deLamis; ha sido lasada en 10,000 rs., 
y capitalizada por la contaduría, sobre su valor en renta de 
600 rs., en la cantidad de 10,800 rs., que servirán de tipo 
para la subasta.

La quinta suerte se compone de 2 juntas de arar, con 
76 olivos: linda por arriba con el ribazo que va al bancal 
de Lamí (siendo este de esta suerte); por abajo con camino 
de Ariño y montes por ambos lados: ha sido tasada en 
9,500 rs., y capitalizada por 570 rs. que vale en renta, en 
la cantidad de 10,260 rs., por que sale á subasta.

La primera suerte de la finca núm. y la sesta de la 
precedente son de menor cuantía.

No se admitirán postoras que no cobran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de desamorliza- 
eion de 1.° de mayo de 1855

Notas. 1 ? Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia, pero si aparecieren se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos de espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 13 de diciembre de 18.55.=Por A. del Comisiona
do principal de ventas, José Ferraz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes-

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 
100.
Rn cada uno délos dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con ar
reglo à la ley de l.° de mayo de este año.

MADRID.

Clero.

En virtud de providencia del Excmo. señor gobernador ci
vil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.® de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo , se sacan á pública su
basta las fincas siguientes*

Remate para el dia 22 de enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el juez de primera instancia D Mamerto 
Perez y Diego y escribano D.'Eulogio Barbero Quintero, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de la córte.

Mayor cnanba

Núm, 55 del registro.—Una casa sita en Alcalá dej Henares,
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piedra. Su princinal constnirrinn en-rqoio ri • E’ Su íjperimelro forma uu rectángulo que comprende?hos 1,^80 pies cuadrados. Dicha |8U|irficie
entrada de sillería- los pavimentos de rasilla’ v F rm í i^/d también un grao corral con pozo de medianería y
palio empedrados-’arma^luras de par v nicaderV JI de piedra de una sola pieza, ^cámara, armadura á dos 
jas que dan á la callé con hierros S criLK^ I í ÍT P"** / son de machos de la
ño estado. Tasada en n 517 rs 17rnrs v tapiales de tierra, puertas y ventanas de madera
por la lema de 600 rs une Loduce ni vidrios, el hogar con su campana corres-
porcuurcantîdad se Æ pondiente: todo en mediano estado. Tasada ïn 3,146 rs.

y vn., y capitalizada, por la renta de 280 rs. que produce, 
I en 6,300 rs. vn., por cuya cantidad se saca à subasta, 
púm. 64 del registro.-Otra casa en dicha calle de los Co- 
I ches, núm 22, antiguo, 30 moderno, de igual proceden

cia. Consta en parle de solo planta baj«i, y el restó tde baja 
y principal, distribuidas en varias ’habitaciones. Su perí
metro forma un trapecio, que, medido geométricamente, 
comprende una superficie de 3,325 pies 'cuadrados. Dicha 
super íicie encierra también un’buen corral con pozo y pila 
de piedra. Su principal con.struccion consiste en ^fabrica ó 
machos de ladrillo y tapiales de tierra, armadura à 1res 
aguas de par y picadero, alguna cámara, puertas y venta
nas de madera bastante deterioradas, otro pozo en el por
tal, lodo en mediano estado. Tasada en 6,525 rs., y capi
talizada, por la renta de 365 rs, que produce, en 8,212 
rs. vn., por cuya cantidad se saca à subasta.

Menor citanùa.
del/egislro.- -Otra casa en dicha ciudad y su calle j 

Ancha, num. 16 anliguo, 14 moderno, de la misma proce-1 
nencia, Consta de plañía baja y principal, con varias habi- ! 
aciones. Su perímetro forma un polígono irregular decua-1 

tro lados que comprende una ^superficie de 10,614 pies i 
cuadrados. Dicha superficie encierra también un corral, ¡ 
con pozo de aguas claras y tinaja. Su principal construc
ción concis le en fábrica de ladrillo en la mayor parle, sue
los de ramilla en unos y enlabiados otros; cámaras; algunas 
rejas de fierro; armaduras á dos aguas, par hilera lodo en a 

ueuesla lo. Capitalizada, por la renta de 560 rs quepro-Í 
duce, en 8,100 rs., y lasada en 8,698 rs. vn., por cuya I

^um. 57 del registro.—Otra casa en dicha ciudad v calle § ’egistro —Oi^ra casa en dicha ciudad y su callede la Encomienda, núm. 16 moderno, de la misL p Je- nlÍ’m h®= ’’’•‘’T’ *'*
denota. Unela de un solo piso, con varias habilácionL. Sn 1 hS±p« •’««e'pal., «o» vanas
perímetro forma un rectángulo, que, medido geometrica- I perímetro forma un polígono irregular de
mente, comprende úna superficie de 2 522 nies cu idr-ido I Tæ ¿superficie de 1,575 y 1(2
Dicha superficie encierra Umbien un gran forral con pozo 5 superficie encierra también dos cor-
y pila de piedra; çâmara y al4»œ lechos á bé^edi 1 • T- I ' "°" medianería y pila ue piedra. Su
madura á dos aguas de par y picadero Su principal cons- 3 'construcción consiste en machos de ladrillo y
truccion es de fábrica ó machos de ladrillo y tapiales de 3 de boveyilla, y puertas y
D-rra, algunas puertas y ventanas de madera, sin crista- 
les m fietros: todo en mediano estado. Tasada en 2,408 | 
rs., y capitalizada, por la lenla de 180 rs. nue produce I qpa i j ' ’m íi..E' r'” •“ «vu*»

Núm ’ d'ad “saca‘'™uS“’“ ’ '»1'»«*"“-
Num. 58 del registro.-Otra casa en dicha ciudad y su calle.} ” saca a subasta.

de.Jas Animas, num. 6 antiguo 11 moderno dp H m-^rm I tw □ . i ,procedencia. Consta de una sola planta con vada3“b “- I ??“ <l“«“O,®»'»’»» «I fl» í« »q»ell»-
. cienes..Su perímetro forma nn h-ann E Ln, lir i í P’’®®*® rematadas las fincas se ¿’pagará enniélricarcente,coni|,rL.dennasupe,Cciéde23s6iescuaE'3f'’™VyPl’’'“V''V'''’''æ‘æ"' *•’*'* "*

a™„|.ra t d. ,,wídB |»'í"^k.le,¡.‘“sít í 1' •'8“-"'”. ’ I”'
¡ínilo ^'taliiaks'lk tería-a^X pueHas^íeSlInlt sb v" '? subsiguientes el 7 por 100
cristales ni hierros: todo en muy mediano estado Tasada i ? inmediatos, el 6 por 100.
en 4,-18 rs. 20 mrs , y capitalizada por la rwU de 260 , P®’*'’»» Mtopat el pago de uno 6 mas
rs. que produce, en 58S0 rs. vn., por coya cantidad æ I«í «“y®®»® «lesíbonera el ínteres máximo de 5 por 
ca á subasta. oduuudu be sa JOO a! ano correspondiente á cada anticipo.

«‘egislrh.—Otra casa en dicha ciudad v su ca- 
, Ancha, num. 8 anliguo, 13 moderno, de igual proce- 
, planta baja con varias habitaciones,
tonas arrumadas Su perímetro forma un rectángulo cuya 
superficie es de 3,360 pies cuadrados. Tasada en 1,950 
‘’®’> y Í^P’labzada, por la renta de 240 rs. que produce

V ®-fDO rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta. ’ 
‘^®“-.®\‘í®’/Wtro.--Olra ca.:aen dichaciudady su ca

lle de las Animas, núm. 3 antiguo, 5 moderno, de la mis- 
Consta de una sitia planta con varias ha- 

Dilaeiopes Su perimetro forma un poií^ 
7ÿA’^--.Meoroétricamente, comprende una superficie de 
l»3.ío pies cuadrados Dicha superficie encierra también uu 
COI ral con pozo y tinajón, cámara, desvan perdido, arma
dura de dos aguas de par y picadero Su ^principal cons- 

I UGCion es de faorica ó machos |de ladrillo y tapiales de 
ierra; algunas puertas y ventanas de madera, sin crista

les ni yerros: lodo en mediano estado; tasada en 2,3.08 rs.

ventanas correspondientes, sin cristales ni vidrios; lodo 
en mediano estado: armadura à dos aguas de par y pica-i. 
dero. Pasada en 4,700 rs.,, y capitalizada,, por la renta

Las fincas de que se Irata no se hallan gravadas con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que existen en la con-- --------- --------------- vtaAvv^wK^xxi^BAV'^U» K^ZVKOVVIJ VIJ lU VVU-

8 taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indeianiza- 
á al comprador.

Los derechos de tasación y demás del espediente hasta la 
loma de posesión serán de ciieo del rematante.

3.^ A la vez que en esta córte se verificará otro remate, 
en el mismo dia y hora, en Alcalá de, Henares cabeza de par
tido en que radican l- fincas.

.. -«' *1* ,'iaiJia cuu vdiids utt- I onwicia üt publ co con objeto de que los tndwi-
perimetro forma un polígono irregular, que. I quieran interest rse en la adquisición de tas (incas.

niPH HÍ» XT/i/i mzjf r*i 4 r> z-»/-.  ___ • i z» . ' . B ? .   t J    ír J . ‘ 'insertas puedan acudir á hacet sus proposiciones á ios para
ges señalados, en (os dias ij (toras que se citan.

Logroño 29 de Diciembre de 185b.

El Comisionado principal de ventas de bienes nacional e.*, 

Julián Pas Ir ana.
ÍMPUENTA DE HÜIZ.
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